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-·--~ ·--- LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1 - Adhiérese la Provincia a la Ley Nacional Nº 26917 de Sistema
Nacional de Bibliotecas Escolares y Unidades de Información Educativas.
ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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